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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............. año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ’’ 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicac'ón, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
" corriente •• a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
H»ey de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETO
A propuesta del Presidente del Consejo de Minis- 

'ros y de acuerdo con el mismo, 
n ;en§° en disponer que durante la ausencia del Mi
nistro de 1 rabajo, Sanidad y Previsión, se encargue de 
L,Har!e-ra 1161 re^erido Departamento, el Ministro de 
noustna y Comercio D. Vicente Iranzo Enguita. 

tne i -ü en Madrid a trece de junio de mil novecien- 
pi d 61"/1 y cuatro- -Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
nPr del Consejo de Ministros, Ricardo Sam- 
Per Ibanez.

(Gaceta 15 junio 1934).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Rea’^n'r^" ^bs^dendo las causas que motivaron la 
que 8 de junio de 1930, Por virtud de la 
Po s p ím™10 por dos años’ Prorrogables si a su tiem- 
tro de mP C05veniente hacerlo, el derecho de regis- 
Provi^cLas aLd'e en determinada zona délas 
va, Burm^v T'endai Huesca’ Zaragoza, Navarra, Ala- 
Toga de íin» J-Ogroño' Y habiendo terminado la pró- 
de Agriciilmrc^P8.811 fizada por Orden del Ministerio 
,932gsin i ?’ Il?dustna Y Comercio de 18 de junio de 
vestigackmee haya ejecutado la totalidad de las in- 
eha zSiá ? iE?tado sc ProPone realizar en di
cuenta los nrp de8cubTr ,sal,es potásicas, y teniendo en 
de julio de 19¡8Pt°S de 9 ey de Sales Potasicas de 24 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l .° Que se prorrogue por un año la suspensión de 
derecho púb ico de registro • de minas de potasa en la 
zona de las mencionadas provincias, comprendida den
tro cL'. perímetro que se designa en la aludida Real or
den de 18 de junio de 1930, publicada en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 29 del mismo mes y 
año; y

2 .° Que esta resolución se publique en dicho pe
riódico oficial y se comunique a los Ingenieros Jefes de 
los Distritos mineros de Barcelona, Falencia, Zarago
za y Guipúzcoa, para su conocimiento e inserción en 
los' Boletines Oficiales de las provincias antedichas, 
afectadas por dicha zona.

Madrid, 12 de junio de 1934.—Vicente Iranzo.
Señor Director general de Minas y Combustibles.

(Gaceta 11 junio 1934).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Para cubrir las vacantes que existan en 
el Cuerpo de Seguridad (Asalto, Servicios locales y 
Caballería) el dia de la terminación del concurso y 
constituir una escala de aspirantes para las que concu
rran indistintamente en cualquiera de los citados ser
vicios en lo sucesivo,

Este Ministerio ha acordado anunciar concurso con 
arreglo a las instrucciones que se acompañan.

Lo que participo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. — Madrid, 12 de junio de 1934.— Rafael 
Salazar Alonso.
Señor Director general de Seguridad.

Instrucciones para el concurso del Cuerpo 
de Seguridad.

1 .a Podrán solicitar ser incluidos en la relación de 
concursantes todos los españoles que hayan servido en 
cualquier Cuerpo o Instituto del Ejército y de la Arma
da el tiempo que prevenga las disposiciones vigentes,
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o que sean hijos de los funcionarios del Cuerpo de Se
guridad, mayores de veintidós años y que no havan 
cumplido treinta el día 31 de diciembre del corriente 
anl° Y no.,estén prestando servicios en filas durante la 
celebración del concurso.

wngirá lata,la de L710 que quedará rebajada a la 
de l,7G0 para los huérfanos, hijos y hermanos de las 
clases e individuos del Cuerpo de Seguridad, y para 
los que hayan servido en Marruecos y Posesiones de 
Africa por lo menos durante dos años.

2.d Las solicitudes serán dirigidas al Director gene
ral de Seguridad, en pliego de octava clase (l‘5O pese
tas), y se presentarán: v p

a) En la Dirección general de Seguridad, Negocia
do de personal del Cuerpo de Seguridad, los residen
tes en Madrid.
nr^.n la? ^ílnaiS de SeSuridad de las capitales de 
provincia y localidades donde exista dicho Cuerpo.

c) En las Alcaldías y cabeceras de los puestos de 
la Guardia civil, en los restantes pueblos.
ho„a mstancias solicitando tomar parte en el concurso 
¡^e je1s.er peritas de puño y letra de los interesa-

'iaciend.° constar en ellas el nombre, apellidos, 
techa de nacimiemto, estado civil, estatura, residencia 
AmT10 y e CuenDo o Unidad del Ejército o de la 
Armada a que pertenecieron.

Esta8 instancias serán cursadas con toda urgencia al 
h generk! ide SeSllridad P°r las Autoridades que 

n L U3" recit”do e irán acompañadas de los docu
mentos siguientes:
dA^rí^'-01108. e,n ?ctivo de la Guardia civil, copia 
de la filiación y la hoja de castigos.

iodos los demás concursantes:
i- ' ertiiicada por un Comisario de Guerra 

sihiae ónHvr Ios ^ue se encuentren en esta
n ir ’ y. C0Pia •,teral de la cartilla militar autorizada 
m iaOmJSaiiIOi de Guerra, donde lo hubiere, o por 
1 pa ¿e de la localidad, en caso contrario, siempre 
di np? debldamente autorizada para todos los fines

Paf a68 de ,n£reso en Cuerpo de Estado. (Circu- 
■ar deJ9 de noviembre de 1932, D. O. número 275).

a° tuviesen cartilla, un resumen deservicios milita- 
les expedido por la unidad a que perteneciera.

o) Certificado de antecedentes penales, expedido 
por el Registro Central de Penados de la Dirección gc- 
setas de PriSIOnes’ reinfe£rado con póliza de tres pe-

c) Certificado del acto de nacimiento, expedido 
por el Registro Civil y reintegrado con póliza de 1*59 
pos eih s  •

d) Certificado de buena conducta moral y pública, 
reintegrado con póliza de tres pesetas, expedido por 
los Jefes de Vigilancia de los distritos en las localidades 
donde haya personal de este.Cuerpo, y en las restantes 
por los Jefes de los puestos de la Guardia civil o Al-
caldes.

3.a No tendrán derecho a 
el concurso:

solicitar la admisión en

a) Los que hayan sufrido correctivo por falta de 
disciplina o embriaguez.

b) Los que tengan notas desfavorables en sus licen
cias absolutas o en su filiaciones.

c) Los que tuvieran antecedentes penales. '
d) Los expulsados del Cuerpo de Seguridad, de la 

Ciuardia civil o Carabineros.
4.a El plazo de la presentación de las solicitudes 

sera el de veinte días, a contar desde la fecha en que 
se publique este anuncio en el Boletín Oficial de la 
respectiva provincia.
, 5.a No se admitirán las solicitudes que no vayan 
acompañadas de todos los documentos que se especi
fican en la instrucción segunda, ni la de aquellos aspi-

• rantes que no reúnan cualquiera de las condiciones 
i dispuestas en la instrucción primera.

Podrán acompañar los concursantes, como acredita 
ción de su cultura, certificado de todos los títulos, di
plomas etcétera, que posean por estudios cursados

b. Los solicitantes admitidos para tomar parte en 
e! concurso se someterán, después de ser tallados ante 
los 1 nbunales correspondientes:

1 ." A un reconocimiento médico, por dos Faculta
tivos designados por el excelentísimo Sr. Director ge
neral de Seguridad, .en que se certificará que el reco
nocido no padece enfermedad ni defecto alguno para 
prestar el servicio peculiar que ha de encomendársele.

2 . A una prueba de resistencia física, que consis
tirá en:

a) Carrera de 60 metros, lisa.
b) Trepa por la cuerda vertical (tres metros).
c) Carrera de 150 metros con 10 vallas de 0*70 

metros de altura.
d) Lanzamiento de tres granadas de mano (de ins

trucción).
e) Transporte de heridos.

, 3-0.. Someterse a un examen, en el que se acredita
rá suficiencia en las materias siguientes: Lectura ma- 

■ nuscrita e impresa. Escritura ai dictado y de cantida
des. Reso'ver problemas de las cuatro reglas aritméti
cas (suma, resta, multiplicación y división), tanto con 
números enteros como con decimales. Redacción de 
un documento (oficio o instancia). Obligaciones del 
soldado. Definiciones e instrucción e individual con 
armas y sin ellas. Artículos del Reglamento de la Poli
cía gubernativa relativos a obligaciones del guardia, 
recompensas, faltas y correcciones. Definición de los 
delitos y faltas militares. Honores, saludos, tratamien
tos y divisas. Extracto de organización militar. Rtidi- 
mentos de Geografía de España. Relaciones con los 
Cuerpos de Vigilancia e Investigación e Instituto de la 
Guardia civil. ' •

7 .a Por el Negociado de Personal del Cuerpo de 
Seguridad se formalizarán relaciones nominales de los 
aspirantes admitidos al concurso, que serán enviadas a 
los Presidentes de los Tribunales, especificando la ho
ra y el día en que deban de presentarse a examen los 
interesados, que serán avisados oportunamente por 
dicho Negociado.

8 .a Estos exámenes tendrán lugar, así como el re
conocimiento médico y la prueba de educación física, 
en las poblaciones que a continuación se relacionan,) 
para los concursantes que habiten en las provincias 
que se señalan: '

Madrid.—Los que habiten en las provincias de Ma 
drid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Av
ia, Sogovia, Valladolid, Palencia, Zamora, Salaman ■ 
Laceres y Badajoz. ■ r

Coruña.— Los que habiten en las provincias de ■ 
ruña, Lugo, Orense, Pontevedra, Asturias y León.

Bilbao.—Los que habiten en las provincias de 
caya, Guipúzcoa, Alava, Burgos y Santander.

Zaragoza. Los que habiten en las provincia:, 
Zaragoza, Huesca, Teruel, Navarra, Logroño, 
Barcelona, Tarragona, Lérida y-Gerona. . ie

Valencia.— Los que habiten en las provincias 
Valencia, Albacete, Almería y Baleares. §e.

Sevilla. — Los que habiten en las provincias g  
villa, Córdoba, jaén, Granada, Málaga, Hueiya, 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, y en las i 
cienes de Ceuta y Melilla. . , pxanien

Los residentes en el extranjero efectuaran el - ‘ a! 
en la población de las antes citadas más pro
punto de su residencia. , . „nroba-

9/' No habrá más calificaciones que la de ‘1 
do o reprobado y el Tribunal examinador torn j. 
un acta por cada examinado. Igualmente serán
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duales los certificados de talla y reconocimiento facul
tativo.

10. Los aprobados cubrirán las vacantes 
glo a las siguientes preferencias:

a) Los huérfanos, hijos y hermanos 
del Cuerpo de Seguridad.

b) Los huérfanos, hijos y hermanos 
del Cuerpo de Investigación y Vigilancia.

c) Los huérfanos, hijos y hermanos 
del Instituto de la Guardia civil.

con arre- 

personal 

personal 

personal 

Instituto

del 

del 

del 

deld) Lss individuos en activo servicio 
de la Guardia civil.

e) Sargentos del Ejército.
f) Ciases e individuos del Ejército que hayan ser

vido en Africa por lo menos dos años.
de^&otaPr^aL 'ÍCenCÍad0S de' ESCUadrÓn 

li) Individuos licenciados de la Guardia civil.
Carabineros 1108 hayan SCrVÍd° en el ClierP° de 

j) Cabos del Ejército. '
M Los restantes aprobados.

de/ada gruP° tendrán preferencia para el 
ingleso los de menor edad.
Cuerno iPnVrÍr.-Cn fue?"zas de Caballería de este 
Cielpos nil0S qUe hayan ser«d0 en

guirán im°r ap.,;?b;dos con P,aza en este concurso se
nos¡indi Via' ° de un I,es con disfrute de haber> me- 
Civil nu el d-S procedentes de activo de la Guardia 
en aq^iel hS"?11 Perc^‘endo ei que le corresponda 
cadoTí s na 0: ■1 erniln.ad0 el cursillo serán clasifi- 
va respecto T71810!131 se elevará a definiti-

Los inrnh 1 quc h.ayan demostrado suficiencia, 
de ingreso v P quedarán en expectación 
Porelmdend^m CUando Ies corresponda 
emolumento- flm IChaCiyn' n0 teniendo derecho a 

13 f  L S a Sanos hasta que sean llamados.
ral especial dpi r,¿OnSÍStÍrá Cn C,ases de cultura gene- 
ca y de MDpei JrS arpQ y g*mnas,a e instrucción tácti- 
tarán con esté óbjeto.8’ programas se redac- 

gastos díh'dy hUenta diC los ñamados a concurso los 
donde havan Hp ^°r a estancia en las localidades 
greso. Y de sufnr exanien Y viajes de ida y re- 

’os concm'sanfSnn^i can¡idad, a,guna por parte de 
miento. ‘ S por derechos de examen y reconoci- 

bieran sido admuia^8 aPr°bados y los que no hu- 
document^cid ?S ? concurso podrán recoger su 
do el cual se i m^i P 3Z? de> dos meses, transcurri- 
c*amadas ocederá a la destrucción de las no re-

,a Publicación d^ h Oobernadores civiles ordenarán 
Atines Ofici, fpí t presente convocatoria en los Bo- 
cetn de Madrid. " prOn 0 aParezca inserta en la Ga- 
a caraKs'tiéa n? d.ebe.ran tener muy en cuenta que 

?u férrea discinlina nPa de CuerP° de Seguridad es 
es están som didífe P°r# cual todos sus componen- 
0 que respe, c. en.todo momento y ocasión, por 
?^idelidad v a L iniSn]a’ subordinación, obedien- 
¡es que de elhén nU° 3 °^as las jerarquías y órde- 
"anzas milita 3 vn^a^ a 108 Preceptos de lasOrde- 
CU^arán^ y dc Mida militar. para lo । Madrid, 12 dp ¡ 1 .Promiso antes de tomar posesión. 
J°se Valdivia J m° de ’934- - El Director general,

(Gaceta 15 junio 1934).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que resultando insuficiente el plazo de dos meses 
que para declarar las armas los que las tenían sin do
cumentos se concedió en el mes de abril último, am
pliando el que concedía el Reglamento fecha 13 de fe
brero anterior sobre fabricación, comercio, uso y te
nencia de armas, el que termina el 16 del actual, que
de ampliado por última vez en dos meses más a estos 
efectos, bastando para ello que los poseedores se pre- 
senien en las referidas Intervenciones de armas con las 
que deseen legitimar, o una simple nota de la reseña 
de ella y acompañen la licencia de la misma por lo que 
respecta a particulares, y en lo que afecta a los demás 
tuncionanos bastará que por éstos se dé reseña de las 
armas y a licencia y que ésta sea expedida por las 
Autondades que cita el referido Reglamento si lleva 
lecha posterior; no poniéndose por las Autoridades en
cargadas de expedir estos documentos reparo alguno 
para el lo, debiendo, transcurrido este plazo, que será 
el ultimo, incautarse de todas las que se presenten a 
estos hnes y no puedan acreditar se hallan comprendi
das en el articulo 57 y que procedan de herencia ex
clusivamente, denunciando a sus poseedores por te
nencia ilícita de armas, según preceptúa el menciona
do Reglamento.

Transcurrido este plazo de dos meses, serán conver- 
f'das a chatarra en las cabeceras de Comandancia y en 
los Puestos las que se encuentren, ya sean armas cor
tas y largas de cánones estriados, depositadas o requi
sadas, tengan o no recibo los propietarios de las mis
mas que en dicho plazo tendrán obligación de retirar 
si desean conservarlas y estén provistos de la docu
mentación exigida, proveyéndose de guía, si están en 
Posesión de la licencia vigente y les faltase este requi-

Madrid, 15 de junio de 1934.-Rafael Salazar Alonso 
Señor Inspector general de la Guardia civil.

(Gaceta 16 junio 1934).

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda.
Vengo en nombrar, por el artículo 11 del Reglamen- 

pn I ^„™e Sep"5m7re de 1918’ Delegado de Hacienda 
en ia provincia de Zaragoza, con categoría de efe de 
Administración de tercera clase del Cuerpo general de 

vClón de la Hacienda pública, a D. Gabriel 
yaTCs’ e,ect0 Administrador de Rentas pú- 

blteas de la de Sevilla, con iguial categoría y clase. 
trPhilnv611 M^drid Mbece de junio de ,nil novecientos 

M cuatro-Niceto Alcalá-Zamora y Torres.- 
hl Ministro de Hacienda, Mauuel Marracó y Ramón.

(Gaceta 15 mayo 1934).

ORDEN • '
linio Sr : De la Junta Superior Consultiva de la 

Contribución industrial forma parte, con sujeción a lo 
dispuesto en la base 54 de la Ordenación del dicho tri
buto, convalidada por la Ley de 9 de septiembre de 
Ud!, un Vocal representante délos Colegios Profe
sión a es Oficiales, aparte de los Médicos y Abogados, 
i na l laudóse vacante el dicho cargo, por traslado de 
residencia a Barcelona de la persona que lo desempe
ñaba, y siendo necesaria su provisión, ya que al mis- 
bio va aparejado el de miembro del Jurado Central de 
ciónndhda 3 qUe 86 ref'ere 13 baSe 55 de la Ordena"

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto 
por la dicha Junta, ha dispuesto:
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l .° Que en el plazo de quince días, a contar de la 
publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid, ca
da Colegio de Arquitectos, Ingenieros, Farmacéuticos, 
Veterinaaios, Agentes, Comisionistas y demás profe
sionales, excepto los de Abogados y Médicos, legal
mente cor stituidos, previa justificación de este requi
sito, remita a esa Dirección general el nombre de su 
candidato para Vocal de la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución industrial.

2 .° Que esta Junta proceda, en su día, al escrutinio 
de los aludidos candidatos, eligiendo al que resulte 
con mayoría de votos y considerando la propuesta de 
cada Colegio como un voto; y

3 .° Que respecto de los mencionados Colegios 
que en el plazo indicado no remitan el nombre de su 
candidato se entienda que renuncian a su derecho, 
haciéndose la elección con los votos emitidos.

Madrid, 11 de junio de 1934.— P. D., Joaquín de 
Urzaiz. ■ ‘
Señor Director general de Rentas públicas.

(Gaceta 13 junio 1934).

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Vistos los escritos remitidos a este Minis

terio por los Presidentes de las entidades «Asociación 
de Funcionarios municipales de Oficina del Excelentí
simo Ayuntamiento de Bilbao», «Asociación general 
de empleados de Oficina de Vizcaya» y «Federación 
de Empleados Vascos», domiciliadas en Bilbao, soli
citando se declare a todo el personal de oficinas, 
siempre que su remuneración diaria no exceda de 15 
pesetas, comprendido en los beneficios de la vigente 
legislación de accidentes del trabajo, y que a tal fin 
se supriman las restricciones del apartado 14 del artí
culo 7.° del Reglamento de 31 de enero de 1933:

Resultando que en apoyo de sus solicitudes invocan 
la concesión otorgada, por disposición de este Minis
terio de fecha de 3 de febrero último, a los periodistas 
profesionales, cuya remuneración no exceda de 15 
pesetas, de los beneficios de la ley de Accidentes, por 
estimar los solicitantes hallarse en condiciones análo
gas para tales efectos, y por otras razones fundamen
tales sobre la desigualdad existente en conceder a los 
empleados de oficinas de fábricas o dependencias 
industriales los beneficios de referencia y negarlos a la 
misma clase de empleados que prestan sus servicios 
en oficinas particulares o públicas:

Considerando que las razones alegadas son dignas 
de tener en cuenta en el caso particular interesado, 
toda vez que el conceder los beneficios de la legisla
ción de accidentes del trabajo a una categoría de em
pleados de oficina y declarar excluida a otra por la 
sola diferencia de lugar donde presten sus servicios 
no es equitativo si se ha de aplicar un justo criterio 
proteccionista del operario o empleado para el caso 
de accidente, tanto si éste se produce en oficinas de 
dependencias fabriles o industriales como en particula
res o públicas,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de 
la Asesoría de Seguros contra Accidentes del Trabajo, 
ha tenido a bien disponer que los beneficios que con
cede la vigente legislación sobre la materia a los que 
se accidentan en el ejercicio de su profesión sean 
igualmente aplicables a todos los empleados de ofici
nas en general, sin distinción de establecimientos en 
los que presten sus servicios, siempre que su remune
ración diaria no exceda de 15 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid, 13 de junio de 1934.- 
José Estadella.
Señor Director general de Previsión y Acción Social.

(Gaceta 15 junio 1934).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3,284.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Películas.
Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, me 
participa ha autorizado la proyección de las películas: 
«El hombre viceversa», «Almacén de juguetes», «Na
cida para amar», «Amores montunos», «Tal hijo tal 
padre», casa Hispano American Flims; «Que viene mi 
costilla», «Castigador castigado», casa Sice; «Eclair 
journal» números 16 al 30», «De Wilson a Roselvelt», 
casa Cine educativo; Noticiario número 23 A B C, vo
lumen 6.°; «Elección de Miss España», casa Hispano 
Foxfilm; «Fotogramas españoles, número 5; casa Are
nal Films; «Billy (dos veces hijo)», casa Ernesto Gon
zález; «El coche de la suerte», casa Metro Goldwyn; 
Match de Foot Ball España Portugal», casa Noticiero 

Español.
Lo que se hace público por medio de este periódico 

oficial para general conocimiento y efectos.
Zaragoza, 16 de junio de 1934.'

El Gobernador,
Elviro Ordiales Oroz-

SECCION QUINTA

Núm. 3.278.
Inspección Provincial de Primera ense

ñanza de Zaragoza.

Circular
La Dirección general de Primera enseñanza, en te

legrama dirigido a esta Inspección, comunica lo ' 
guiente: . ha

«Que no disponiéndose al presente más que de oc 
vacantes sin aumento de consignación en el pre 
puesto, se encarece que en el caso de elevar propu¡e ‘ 
de alumnos seleccionados, se realice previo y detei 
estudio de la circular de 25 de abril próximo pas 
(Gaceta 4 de mayo) y disposiciones concordantes 
misma citada. " el1

Se advierte a los señores Maestros que tenga» 
cuenta, no se trata de servicio benéfico, y las ^P 
sabilidades a contraer, si el propuesto como selec s, 
nado en estudios a realizar en el curso próximo 110 n. 
pendiere en actitudes y conducta a su presunta 
dición de alumnos superdotado». 11 v Pre'

Esta Inspección, ruega a los señores Alcaldes y , 
sidentes de ios Consejos locales de Primera ens 
za hagan llegar con toda urgencia a conocim*epCtivas 
los señores Maestros nacionales de sus resP n1ás 
localidades el contenido de esta circular para s 
exacto cumplimiento en caso de propuesta. . ¿e

Zaragoza, 15 de junio de 1934.- Por el Consej 
Inspección, La Inspectora, María Larraga Bonor ■
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Núm: 3.279.

Inspección provincial de Sanidad 
de Zaragoza.

Como Presidente del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición a la plaza vacante de Médico 
titular-Inspector municipal de Sanidad de Alfajarín, he 
acordado convocar a los señores concursantes, para 
que se presenten en esta Inspección (Ramón y Cajal, 
66), el día 26 del mes en curso y horade las doce, con 
objeto de dar principio a los referidos ejercicios.

Zaragoza, 15 de junio de 1934.—El Inspector provin
cial de Sanidad, Dr. Antonio G. Vélez.

Núm. 3.263.

Jefatura de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

nosa de las indicadas en la tarifa correspondiente se 
calculará a razón de dos pesetas por cada 25 watios.

Zaragoza, 2 de febrero de 1934.-Saltos del Huer
va y del Jalón.—El Presidente, Nicanor Pardo.—Ru
bricado.—Hay un sello en tinta de los Saltos del Huer
va y del Jalón.—Zaragoza.

D. Rogelio Martínez Tejero, Ingeniero jefe de In
dustria de la provincia de Zaragoza.

Certifico: Que compulsadas las tarifas de «Saltos 
del Huerva y del Jalón», S. A., con los antecedentes 
que obran en esta Jefatura, se trata en efecto de las 
que deben aplicar.

Zaragoza, treinta de mayo de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Rogelio Martínez.—Rubricado.—Hay un 
sello en tinta de la Jefatura de Industria de la provin
cia.—Zaragoza.—Es copia.

Saltos del Huerva y del Jalón, S. A.
TARIFAS

Alumbrado tanto alzado.
Una lámpara de 15 watios fija, 2,01 pesetas ai mes. 
ídem id. de 15 íd. conmutada, 2,27 íd. íd.
dem íd. de 25 íd. fija, 3,34 íd. íd.
dem íd. de 25 id. conmutada, 3,85 id. íd.
dem íd. de 40 íd. fija, 4,55 íd. id.

•dem id. de 60 íd. fija, 6,14 íd. íd.

Alumbrado por contador.
Preci0 del kilovatio-hora, 0,90 pesetas, 
vunimum al mes 5 kilovatio-hora o sean, 4‘50 íd.

q a» n estiln incluidos los impuestos por consumo, que 
s°n a cargo del abonado.

Núm. 3.262.

Jurado Mixto de Industrias de la Confección
(VESTIDO Y TOCADO)

Sección de Confecciones en general 
y Sombrerería

Bases de Contrato de Trabajo para el gremio de Corsetería, 
aprobadas por este Jurado mixto en sesión de Pleno del 
día 13 del mes en curso.
1.a 

mió en
2.a 

nales.
3.a

Estas Bases serán obligatorias para todo el gre- 
Zaragoza.
La jornada de trabajo será de 44 horas sema-

Queda prohibido el destajo en todas sus formas, 
dentro de los talleres.

Fuerza motriz por contador, motores pequeños, durante las
del día.horas del día.

0^ co1nsumo mensual de 1 a 100 kilovatios-hora, 
’|,d u pesetas.

Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

id. 
íd. 
id. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd.

Íd. de 101
id. 
íd. 
íd.

de 201 
de 30 
de 401

a 200 id., 0,45 íd. 
a 300 id., 0,40 íd. 
a 400 id., 0,35 íd.

Fuerza

, ------ a 500 íd., 0,30 íd. •
id. de 501 a 1.000 íd., 0,28 íd.
id. de 1.001 a 2.000 íd., 0,26 íd.
id. de 2.001 en adelante íd, 0,25 íd.

motriz a tanto alzado, motores pequeños, durante las
- horas del día.

c uno a dos caballos, 360 pesetas caballo año.
Da , / cuatro caballos 340 ídem id. íd.
Da co-a ro ,a seis caballos, 320 ídem id. íd. 

seis caballos en adelante, 300 ídem íd. íd.

1 v 08 Ayuntamientos tienen un des-
•omilhe n i pVr 100 Por servidumbre de postes y pa- 

El ai í avia Pública.
ne un dpÜUn?? y ftierza motriz a los ferrocarriles tie- 

La fiiprCUent0 Proporcional al consumo.
Consideránjeventual tiene un aumento del 50 por 100, 
Se¡s mesps PSa eventual el suministro que no llegue a

Dura t duración. ■
ávidas n<Ja éP°ca de la vendimia las estrujadoras 
i°rnada Prroi”?it0r eléctrico pagarán cinco pesetas por 
^otor. durante las horas del día y caballo del 

fas dMuprvo12!38* 'Joyeros de las indicadas en las tari-
La fuerza3 mo1tr.,z> precios a convenir.

convuiR0 nZ’ durante las horas dc noche, pre
recio a tanto alzado de mayor intensidad lumi-

4/ Se cumplirán las disposiciones vigentes sobre 
sanidad, habilitándose un local en los talleres, a ser 
posible, destinado a vestuario.

5 .a Toda obrera que lleve por lo menos un año de 
permanencia en la casa tendrá derecho a siete días de 
permiso anual rebribuido, siendo concedido de común 
acuerdo entre patronos y obreros.

6 .a Se cumplirá el articulo 80 de la ley de contrato 
de Trabajo.

7 .a No se guardarán más fiestas que los domingos, 
1. de mayo y 12 de octubre. Las que se adopten de 
común acuerdo entre patronos y obreros serán de 
cuenta de quien lo solicite.

8 .a Cuando por falta de energía u otras causas for
tuitas, imposibiliten el trabajo durante algunas horas, 
éstas serán de cuenta del patrono.

9 .a Al objeto de que las obreras puedan perfeccio
narse en la confección que se realiza en los talleres, se 
distribuirá la obra en forma que todas puedan apren
der, siempre en consonancia con la categoría de ca
da una.

10 . Los jornales actuales serán elevados a todos 
las obreras de los talleres/ que no hayan obtenido me
jora alguna desde primero de enero del año en curso 
hasta la fecha de entrada en vigor de estas Bases en la 
cuantía de 25 céntimos diarios.

11 . En tanto haya obreras paradas, no se trabaja
rán horas extraordinarias, pero si éstas fueran de es
casa importancia, se cobrarán con el 50 por 100 de 
aumento.

12 . En época de crisis de trabajo los patronos, an
tes de proceder a despidos, reducirán las horas de jor
nada, quedando prohibido el dar trabajo a destajo a 
domicilio con un mes de antelación al caso expresado.

13 . En caso de enfermedad, el patrono viene obli
gado a guardar la plaza a la obrera durante el trans
curso de aquélla; lo mismo ocurrirá cuando por impe-
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riosas necesidades tuviera que faltar al trabajo, pero 
con la condición de avisar al patrono.

14 . Estas Bases empezarán a regir el día 18 del 
mes actual, y tendrán de vigencia hasta el 31 de di
ciembre de 1935; y si no fuesen denunciadas con tres 
meses de antelación se considerarán prorrogadas has
ta el 18 de junio de 1936.

Zaragoza, 14 de junio de 1934.—El Secretario, Juan 
Francisco Velasco.—V.0 B.°: El Presidente, (ilegible).

Núm. 3.126.
Patronato Universitario de los Colegios Uni

versitarios de Salamanca.
Junta de Gobierno.

Habiendo de proveeise por oposición dos becas 
para la facultad de Teología; dos, para la de Filoso
fía y Letras, Sección de Letras; dos, para la de Cien
cias Físico-químicas, Sección de Química; tres, para 
la de Derecho; y una, para la de Medicina, pertene
cientes todas a los antiguos Colegios Mayores de es
ta Ciudad, los jóvenes que deseen optar a ellas dirigi
rán sus instancias documentadas al limo. Sr. Rector 
de la Universidad, Presidente de la Junta de Gobierno, 
dentro del término de veinte días, a contar desde la 
publicación en la Gaceta de Madrid del anuncio pre
sente, que, para mayor publicidad, se insertará tam
bién en los Boletines Oficiales de todas las provincias, 
acompañando los documentos siguientes, extendidos 
en la clase de papel que señala la vigente Ley del Tim
bre, no siendo admitidos los expedientes de aquellos 
aspirantes que no reúnan este requisito: fe de bautismo; 
certificación de buena conducta, expedida por el señor 
Alcalde Constitucional o de barrio y el señor Cura pá
rroco; hoja de estudios y cédula personal.

Los ejercicios darán principio en esta Universidad el 
día 22 de septiembre próximo venidero, a la hora y en 
el local que se anunciarán previamente en el tablón de 
edictos de la Escuela; y las condiciones para tomar 
parte en ellos, así como la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones de los que fue
ren agrac ados, son los que se detallan en los artícu
los del Reglamento de la Institución, que a continua
ción se copian:

Artículo 3.°. Las becas de los Colegios serán exclu
sivamente para las carreras Universitarias que determi
nen sus fundaciones y se seguirán precisamente en Sala
manca, cuando puedan cursarse con valor académico en 
los Establecimientos docentes de dicha Ciudad y por en
señanza oficial.

Articulo 14. Para ser admitido a la oposición se 
requiere las condiciones siguientes:

1 .a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena 
conducta moral y religiosa.

2 .a Ser Bachiller con nota de Sobresaliente en el 
ejeicicio, por la menos, de la sección a que correspon
da la beca, y no tener nota alguna de suspenso en nin
guna de las de segunda enseñanza. A los aspirantes a 
las becas de Teología que hubieren hecho en el Semi
nario los aludidos estudios, no se les exigirá el grado 
de Bachiller; pero deberán tener una tercera parte de 
notas de meritissimus y ninguna de suspenso en los 
propios estudios.

Artículo 15. Los ejercicios de oposición serán tres:
El primero consistirá en contestar de palabra a tres 

preguntas sacadas a la suerte de cada una de las ma
terias de la segunda enseñanza, correspondientes a la 
sección respectiva.

El segundo en desarrollar por escrito, sin libros, y 
con aislamiento de tres horas, un tema propio de la se
gunda enseñanza, que será el mismo para todos los 
opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito también y con 
aislamiento de dos horas, un ejercicio práctico, con
sistente en una traducción del latín para los oposito
res en la Sección de Letras, y en la resolución de un 
problema de los estudios correspondientes a la de 
Ciencias, para los opositores en esta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán los oposi
tores en ternas, haciéndose observaciones mútuamen- 
te los aspirantes de cada una; y para el ejercicio ter
cero se permitirá a ios opositores en Letras el uso del 
Diccionario, y se proporcionarán a los de Ciencias los 
útiles, instrumentos u objetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, duración de los actos, 
y carácter en general de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso a la prudente discreción del Tribunal 
que juzgue las oposiciones, teniendo en cuenta los fi
nes de las mismas y las condiciones de instrucción en 
que se supone a los aspirantes. 1 | |

Los alumnos de la Institución de los Colegios disfru
tarán sus becas haciendo vida Colegiada en la forma 
que el Reglamento interior aprobado por la Junta de
termine para ello, conforme a las bases autorizadas 
por Real orden de 9 de diciembre de 1915 y Reglamen
to reformado conforme a ellas y aprobado asimismo de 
Real orden de 27 de diciembre de 1916.

Tendrán opción a que se les costeen los correspon
dientes títulos académicos; a que se les pensione para 
viajes científicos al extranjero, en los casos en que la 
júntalo estime conveniente, ya disfrutar otras vanas 
ventajas, si hicieren sus estudios en las condiciones 
establecidas ai efecto, de las cuales, asi como de to
das las demás a que habrán de someterse, serán opor
tunamente enterados. •_

La vida Colegiada, para los becarios residentes en 
Salamanca, no se pondrá en vigor hasta tanto queJly 
estén convenientemente dispuestos el edificio o eam- 
cios que hayan de ser destinados a Colegios, y hasi 
entonces disfrutarán las pensiones establecidas por 
antiguo Reglamento.—Cuatro pesetas diarias, en । 
Licenciatura, y siete, en el Doctorado. .

Salamanca, 7 de junio de 1934.—El Rectorri > 
dente, Miguel de Unamuno. —El Secretario, Eleute 
Poblaciún.

Núm. 3.138.
Delegación Marítima de Barcelona.

Relación nominal filiada del inscripto de este 
incluido en el alistamiento del año actual, para 
emplazo de 1935.

Número de orden, 18.
Folio de inscripción marítima, 57|1933.
Nombres, Juan-Ildefonso García García.
Padres, Sebastián y Rosa.
Naturaleza, Fayón (Zaragoza).
Vecindad, Sitges. -i
Fecha de nacimiento, 14 de abril de 191 o. UI1
Villanuevay Geltrú, a 11 de junio de 19^4; jé Vi- 

sello en tinta que dice: «Subdelegación de res - 
ilanueva y Geltrú.—José Riera.— Rubricadcr^,-----

SECCION SEFTlAiA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3203.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación. _ . Jg ¡IlS'

En virtud de lo acordado por el señor ji■ Ciudad- 
tracción del Juzgado número 2, de los de e.
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en el sumario que se instruye bajo el número 308 de 
1934, sobre estafa por hospedaje a Rafael Lancina, se 
cita por medio de la presente al denunciado Jaime Pe- 
láez Carriles, cuyo actual domicilio se desconoce, a 
fin de que en el término de quinto día comparezca ante 
este Juzgado, con el fin de ser oído en concepto de de
nunciado; apercibiéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a ocho de junio de mil novecientos treinta 
ycuatro.-EI Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.222
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 

ruccion del Juzgado número 2, de esta Ciudad, se no
tifica a Marcelino Carbonell Chueca, que dijo tener su 
domicilio en Lérida, y actualmente se ignora, así como 
su actual paradero, que por auto fecha dos de mayo 
u timo se declaró terminado el sumario seguido contra 
el mismo, con el número 119 de 1933, sobre homici- 
uio por imprudencia, y se le emplaza por medio de la 
presente cédula a fin de que dentro del término de diez 
nas comparezca ante la Excma. Audiencia provin

cial de esta Ciudad, por medio de Abogado y Procu- 
emi que-, -e .defienda Y represente respectivamente, 

i apercibimiento que de no verificarlo le serán de
signados de turno.
fnrm?ara 3ue sirva de noti|icación y emplazamiento en 
' a- exhendo la presente cédula, que firmo en Zara- 
L ’ p, cCe de Íunio de mil novecientos treinta y cua- 
tro.-E1 Secretario, P. H , Mariano Torrijos.

Núm. 3.224.
JUZGADO NUM. 2

• ""ií _ Cédula de notificación.
de dc instrucción del Juzgado número 2,
en h en providencia de esta fecha, dictada
con‘Pi Oria ?e la causa seguida-en este Juzgado 
Pedm p UI?er^. 42J de 1932, sobre desacato, contra 
Ciudad P ^rc^s« domiciliado que estuvo en esta 
dern Qo’-03 e Navarra’ número 6, y cuyo actual para- 
cesam ’ ha acordíido hacer saber a dicho pro- 
cia en h -Ut a Audiencia de esta Ciudad dictó senten- 
’teolviéndoV^bre^nte16'1'3 24 de marZ° PaSad°' 

cuatm^'p!’e 13 de junio de mil novecientos treinta y 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.241.
B ¿ JUZGADO NUM. 2

p, _ Cédula de notificación.
de esta^cm-L11^ de instrucción del Juzgado número 2, 
en la eieemnrd,^n Providencia de esta fecha, dictada 
bre hurm d^ la. causa número 197 de 1932, so
cisco ^0St Mana Giménez Aznar y Fran-
nora, ha aenra HrCüe 0’ cuyo actual paradero se ig- 
chos pcmS d° í30»1- saber’ P°r Ia Presente, a rh- 
sentencia en a- T6 3 Audiencia de esta Ciudad dictó 
,932. condenéf3^31188 con fecha 20 de diciembre de 
meses v veH f "d^-es a la Pena’ al Primero, de cuatro 
lln mes dt- m oí1 d,as de arresto mayor; y al segundo, 
SusPensión a arrest°> ambos a las accesorias de 
durante el ti Od<í carg° Y del derecho de sufragio 
de ias costa?nP° de í3 cbndena y al pago, por mitad, 
Ia de una npSCe!3les’ e. indemnización mancomuna- 
Plida. " Lta, teniendo el primero la pena cum- 
J^.'apik.A ^¡dicm-ia por auto de 6 de febrero de 
P5 beneficios i l?ci¡ado francisco Gracia Maícuello 
dando ens"de la eY de Condena condicional, que- 

penso la pena por término de tres años.

Zaragoza, a trece de junio de mil novecientos trein
ta y cuatro. — El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.248.
CARIÑENA

D. Gregorio Oliván García, Juez de primera instanci i 
de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este juzgado se siguieron autos 

de divorcio interpuesto, en concepto de pobre, por Pe
dro Cebollada Gaudioso, mayor de edad, jornalero, na
tural y vecino de Paniza, en este partido, representado 
por el Procurador de turno D. Galo Sáinz Izquierdo, 
contra la esposa de aquél Amparo García Báguena, 
también mayor de edad, de sus labores y declarada en 
rebeldía, en cuyos autos se dictó sentencia por la Su
perioridad con fecha treinta de abril último, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice así:

Sentencia; En la ciudad de Zaragoza, a treinta de 
abril de mil novecientos treinta y cuatro.

Vistos los autos de juicio de divorcio seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Cariñena v esta Sala 
de lo Civil de la Audiencia de este territorio a virtud 
de demanda de D. Pedro Cebollada Gaudioso, mayor 
de edad, jornalero, natural y vecino de Paniza, repre
sentando por el Procurador D. Gerónimo Aramendía y 
dirigido por el Letrado D. Emilio Laguna, contra doña 
Amparo García Báguena, con domicilio en esta Capi
tal, declarada rebelde, siendo parte el Ministerio Fis
cal, habiendo litigado con el beneficio de pobreza el 
actor.
_ Fallamos; Que estimando la demanda de divorcio, 
interpuesta por el Procurador D. Gerónimo Aramen- 
dia, en representación de D. Pedro Cebollada Gaudio
so, contra D.a Amparo García Báguena, por la causa 
12 del artículo 30 de la Ley, debemos decretar y de
cretamos el divorcio de los mencionados cónyuges, sin 
hacer expresa condena en costas. Firme que sea en su 
caso esta sentencia, la que se notificará a la demandada 
por su rebeldía, de no solicitarse se realice personal
mente, conforme previene los artículos 283 v 764 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Comuniqúese ál Regis
tro Civil en que consta la celebración del matrimonio, 
y a aquél en que radiquen las inscripciones de naci
miento de los cónyuges; e interésese del Juzgado de 
primera instancia de Cariñena remita testimonio de la 
sentencia firme, recaída en el incidente de pobreza pro
movido por el demandante, y de no haber alcanzado 
tal estado procesal, participe el en que se encuentra. 
Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgan
do, pronunciamos, mandamos y firmamos.— Mariano 
Qumtana.— Manuel G. Alegre.—Angel Barroetea.— 
Manuel Izquierdo.—Rubticados.

Y para que sirva de notificación en forma a la de
clarada rebelde Amparo García Báguena, se expide el 
presente edicto, para su inserción en el Bo l et ín Of i
c ial  de esta provincia.

Cariñena, siete de junio de mil novecientos treinta y 
cuatro —Gregorio Oliván García.-D. O. de su seño
ría, Adolfo Sagrario, Secretario interino.

Núm. 3.246.
MADRID

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy 
por el señor Juez de primera instancia núm. 11, de esta 
Capital, en autos seguidos por el procedimiento que 
establece el art. 1'31 de la ley Hipotecaria, a instancia 
del Banco de Cataluña, contra D. José y D.a Francisca 
Martínez Fraile, se sacan a la venta en pública y ter
cera subasta, las siguientes fincas, radicantes en tér
mino municipal de La Almunia de Doña Godina.

2. Una viña, en la partida de Cantalobos o Rome
ral, numero 12 del plano, de 2 cahíces, 4 hanegas y 4
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almudes, equivalentes a 1 hectárea, 45 áreas, 50 cen- 
tiáreas; linda al norte D. Mariano Serón y D. José Ma
ría Ximénez, al saliente este último, mediodía herede
ros de D.a Margarita Ximénez y poniente Vicente Ma
rín y camino.

3. Una viña, en la partida Carretera de Alpartir Ro
meral, núm. 211 del plano, de 1 cahiz, 2 hanegas y 11 
almudes, o 78 áreas; linda al norte D. Francisco Soria 
y acequia, saliente D. Antonio Ardid, mediodía ace
quia, poniente León Castillo y mediodía Alberto Gar
cía y viuda de D. Pablo de Castro.

4. Un yermo, hoy viña, en la partida Cuarto de 
Enmedio, número 75 del plano, de 2 cahíces, 4 hane
gas, 8 almudes, o 1 hectárea, 47 áreas, 50 centiáreas; 
linda al norte Gregoria Diez y Vicente Martín, saliente 
D. Antonio Ardid, poniente León Castillo y mediodía 
Alberto, D. José Gil y D. José Pastor y riego y medio
día acequia del Romeral.

5. Yermo, hoy viña, en la partida Carretera de Al
partir Romeral, núm. 130 del p ano, de 4 hanegas 9 
almudes", o 34 áreas; linda al norte herederos de don 
Francisco Colmenares, sur D. José Gil, este camino de 
Balsaroya y oeste camino Hondo.

6. Yermo, en la partida Carretera de Alpartir, nú
mero 132 del plano, de 1 cahiz y 1 almud, o 57 áreas, 
linda al norte y este Camino de Balsaroya; sur here
deros de D. Francisco de Colmenares y oeste camino 
Hondo.

7. Campo, regadío del Romeral, partida de Balsa- 
roya, dividido en 2 tablas, de 2 cahíces, o 1 hectá
rea, 14 áreas, 40 centiáreas; linda al norte camino de 
Balsaroya y Francisco Orna González y viuda de Anto
nio Orna, saliente León Castillo Marín, mediodía Pedro 
Castillo Marín y poniente Francisco Orna González v 
José Lázaro Ostaces. '

8. Un yermo, en la partida Romeral, de un cahiz, 
4 hanegas, 3 almudes, igual 87 áreas, 60 centiáreas; 
linda al norte viuda de Marcelino Molinera, sur brazal 
de riego, este camino de Alpartir y oeste D. Segundo 
Martínez y Martínez.

9. Yermo, en la partida de Romeral, de 5 hanegas, 
11 almudes, o 42 áreas, 50 centiáreas; linda al norte 
Sebastián Viñas, sur camino de Alpartir, este el mismo 
camino y oeste Gregorio Diez.

10. Yermo, en la partida de Romeral, de 1 cahiz, 4 
hanegas, 85 áreas, 81 centiáreas; linda al norte José 
Gallardo, sur Pilar Serón, este camino Hondo y oeste 
acequia del Romeral.

11. Una casa, en la calle de López Urraca, número 
4, cuya superficie se ignora; linda por la derecha en
trando viuda e hijos de Antonio Ferrer, izquierda Fran
cisco Sánchez y espalda Francisco Giral y D. Jorge 
Cuber.

12. Yermo, en la partida del Romeral, de 12 hane
gas, 84 áreas, 98 centiáreas, linda al saliente camino 
de Alpartir, mediodía y poniente Juan Hernández La- 
viaga y norte el mismo.

13. Yermo, en la misma partida, de 6 hanegas o 
43 áreas, 91 centiáreas; linda al saliente Barrióle la 
Torre, mediodía herederos de la Condesa de Torreflo- 
rida, poniente viuda de Santiago Castillo y norte Pan- 
taleón García.

14. Una casa, en la plaza de la Constitución, nú
mero 25 antiguo y 29 moderno, cuya extensión super
ficial no consta; tiene 3 pisos sobre el firme, pozo y 
corral, y linda por la derecha entrando con casa de 
Francisco Giral, por la izquierda con'otra de D. Timo
teo Sancho y por la espalda con casa y corrales de he
rederos de Antonio Ferrer.

Dicha subasta se celebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, el día catorce de julio próximo, a las do
ce, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a La referida subastase celebrará sin sujeción a 
tipo, pero si la postura que se ofreciere fuese inferior al 
de la segunda subasta, que fué el de 30.000 pesetas, no 
se aprobará el remate hasta que transcurridos nueve 
días puedan el acreedor, el dueño de la finca o un ter
cero autorizado por los mismos mejorarla.

2 .a Para tomar parte en aquel acto deberán con
signar los licitadores, sin excepción, el 10 por 100 de 
las 30.000 pesetas expresadas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .a La consignación del precio se verificará a los 
ocho días siguientes al de la notificación de la aproba
ción del remate.

4 .a Que ios autos y la certificación del Registro, 
comprensiva de las cargas y títulos, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del actuario; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a ocho de junio de mil novecientos 
treinta y cuatro.— El Secretario, Luis Monares.- 
V.° B.°: El Juez de primera instancia, Felipe de Anos.

Juzgados municipales.
Núm. 3.251.

LA JOYOSA
El Juez municipal de la Joyosa;

Hace saber: Que el día dos de julio próximo, a las 
once horas, en el local de este Juzgado y bajo las pres
cripciones que establece la ley de Enjuiciamiento civil, 
se celebrará una primera subasta de un Camión, mar
ca Saure, matrícula A. V. 568, en buen estado de tun- 
cionamiento, con cinco ruedas nuevas y carrocería en 
buen estado: tasado en quince mil pesetas.

La Joyosa, a once de junio de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Pío Ramiro.

PARTE NO OFICIAL
Teatro Bellas Artes de Tarazona.

Anuncio. «añá-
E1 dia 24 del corriente mes, a las once de la n ‘ 

na, en los locales de este Teatro, se celebrara Jt 
general extraordinaria de accionista para dar cu 
del vencimiento de obligaciones contraídas por ia 
ciedad y medio de satisfacerlas, disolución, en su, ‘ j 
de aquélla y nombramiento de una Junta hquio 
encargada de ejecutar dicho acuerdo. „ 

Tarazona, 14 de junio de 1934.—El Presi ■ 
E. Pascasio Lizarbe.

Núm. 3.292. I
Comunidad de Regantes de la villa de una
De conformidad al artículo 44 de las 

para tratar de los asuntos determinados en d oJ aU. 
mismas, y en especial para el nombramiento d a ei 
dador, se convoca a Junta general ordmana । iñalia, 
día primero de julio próximo, a las diez de su 
en el local Casa Consistorial de esta villa. seSjón.

Si por falta de número no pudiera celebrar» 
tendrá lugar ésta, en segunda convocatoria, |0. 
de dicho mes, a la misma hora y en el exf n^mero 
cal, tomándose acuerdo cualquiera que sea e 
de concurrentes al acto. Toiiiá5

Luna, 11 de junio de 1934.-El Presidente, 
Catalán. __ __ ___ —

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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